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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
PUERTOS DE LAS ILLES BALEARS

9024 Información pública relativa a los informes de simulación de maniobras en tiempo real de megayates en
la dársena exterior de Port Adriano (Mallorca), presentados por Ocibar S.A para optimizar los
puestos de amarre del nº 74 al nº 82

Con el objeto de poder cubrir la demanda de puestos de amarre de embarcaciones de esloras superiores a 60 m, Ocibar S.A ha solicitado la
modificación de las esloras de los amarres nº 74 a nº 82, ambos inclusive, del Puerto Deportivo Port Adriano, presentando al efecto los
informes siguientes elaborados por la empresa de consultoría marítimo-portuaria Siport21: “Simulación de maniobras en tiempo real de

” de agosto 2013; “megayates en la dársena exterior de Port Adriano (Mallorca), informe final-rev 02 Simulación de maniobras en tiempo
” de marzo 2014; y “real de megayates en la dársena exterior de Port Adriano (Mallorca) Adenda, informe final-rev 03 Simulación de

de abril 2014.maniobras en tiempo real de megayates en la dársena exterior de Port Adriano (Mallorca) Adenda, nota aclaratoria-rev 01” 

Lo que se hace público y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 10/2005, de 21 de junio, de Puertos de las Islas
Baleares, y el artículo 80.8 del Decreto 11/2011, de 18 de febrero, se somete al trámite de información pública mediante este anuncio y por
Edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Calviá, término municipal al cual afecta la mencionada solicitud, así como en la página
web www.portsib.es, por un plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, para que las personas físicas o jurídicas que se consideren afectadas puedan alegar lo que estimen procedente.

Los informes podrán ser examinados en las oficinas de Puertos de las Islas Baleares (Calle Vicente Tofiño nº 36 bajos, Coll d´en Rebassa,
Palma), y en el Ayuntamiento de Calviá (Calle Batle Julia Bujosa Sans, 1, 07184 Calviá), los días y horas hábiles de oficina

Palma, 29 de abril de 2014

El director gerente de Ports de les Illes Balears
David Gómez Picard.
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